
 

  

 

   
CONFERENCIA 6/21 

  

  
CAMPAÑA RENTA 2020 

  
“CURSO PRÁCTICO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS (I.R.P.F.)”  
  
  
Días: 2, 9 y 16 de marzo de 2021 
                De 16:00 a 19:00 horas 
  

  

  
  
Objetivos:  
  
El objetivo del curso es analizar, desde una perspectiva práctica todo 
el procedimiento de liquidación del IRPF, analizando en cada caso los 
aspectos más complejos, así como aquellos que suelen conllevar 
errores de cumplimentación del modelo.  
En particular, se analizan las consecuencias del estado de alarma (a 
causa del COVID 19) en temas como alquileres, prestaciones y 
ayudas, plazos de reinversión….. 
Asimismo, durante el ejercicio 2020 se han publicado numerosas Sentencias del 
Tribunal Supremo y Resoluciones del TEAC que cambian los criterios aplicados 
hasta la fecha en temas como deducción en vivienda, ganancia exenta por 
reinversión, gastos por trabajador activo discapacitado…, las cuales serán objeto 
de análisis en los apartados correspondientes. 

  
  

PROGRAMA: 

  

1. CONTRIBUYENTES. RENDIMIENTOS DEL TRABAJO  
➢  Contribuyentes de IRPF. La residencia fiscal: criterio del TS 

o   Efectos del estado de alarma para la residencia 

fiscal 
  

a.      RENDIMIENTOS DEL TRABAJO 
➢  Esquema de liquidación 

➢  Principales rendimientos del trabajo. 

▪  Prestaciones por ERTES 

▪  Prestaciones por cese de actividad de autónomos 

➢  Reducciones aplicables sobre determinados rendimientos íntegros.  

➢  Gastos deducibles → Novedades criterios del Tribunal 

Supremo 

➢  Reducciones del RN 

  



➢  Imputación temporal. Rendimientos percibidos del FOGASA 

➢  Exenciones relacionadas con rendimientos del trabajo 

▪  Indemnizaciones por despido 

▪  Exención pago único 

  
  

2. RENDIMIENTOS DEL CAPITAL INMOBILIARIO Y MOBILIARIO 

  
2.1 CAPITAL INMOBILIARIO E IMPUTACIÓN DE RENTAS 

  
➢  Esquema de liquidación: ingresos y gastos deducibles.  
➢  Análisis de los gastos deducibles.  
➢  Problemática de los alquileres no cobrados 

o   Novedades 2020 y 2021 

➢  Alquileres con carencia y gratuitos → especialidades 

del estado de alarma 
➢  Constitución de usufructos 
➢  Casos prácticos de cumplimentación del modelo: 

amortizaciones, mejoras, usufructos 
➢  Reducciones del rendimiento neto → Nuevo criterio del TS 
➢  Rendimientos obtenidos en atribución de rentas 
➢  Imputación de rentas inmobiliarias → matizaciones estado 

de alarma 
  
               2.2 CAPITAL MOBILIARIO 
  

➢  Esquema de liquidación: distintos tipos de rendimientos del capital 

mobiliario 
➢  Fiscalidad de los sistemas de ahorro. Distinción y 

características 
o   Seguros 

o   Sistemas de previsión social: Planes de Pensiones 

▪  Rescate de Planes de Pensiones → Nuevo 

criterio Tribunal Supremo 
▪  Novedades 2021 

  
  

3. RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. ESTIMACIÓN 

DIRECTA 
➢  Métodos de determinación del RN. Coordinación e 

incompatibilidades 

▪  Renuncia al método de EO → especialidades 2020 

y 2021 

➢  Obligaciones formales → libros registro año 2020 

▪  Infracciones y sanciones por incumplimientos 

formales 

➢  Ingresos  

▪  Subvenciones 

▪  Ayudas por el estado de alarma 

➢  Gastos deducibles 

▪  Requisitos de deducibilidad de gastos 

•      Deterioros de créditos: especialidad 2020 



  

4. MÍNIMO PERSONAL Y FAMILIAR. REDUCCIONES DE BASE 

IMPONIBLE  
  

➢  Unidad familiar.  
▪  La tributación conjunta en unidades monoparentales o en 

caso de divorcio 
▪  Reducción por tributación conjunta 
▪  Nueva deducción en cuota para residentes de la UE 

➢  Mínimo personal y familiar 
▪  Mínimo por descendientes y ascendientes y por 

discapacidad 

•      Requisitos para su aplicación 

•      Concepto de renta a los efectos del mínimo 

•      Análisis de aplicación del mínimo por 

descendientes en los distintos tipos de 

unidad familiar → criterios de la DGT 
➢  Anualidades por alimentos 

▪  Compatibilidad de las anualidades por alimentos y el 

mínimo  
  

➢  Reducciones de base imponible 
▪  Planes de pensiones y sistemas de previsión social 
▪  Pensiones compensatorias 

  
  
  

5. GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES 
  
➢  Reglas generales: distinción entre ganancias a base del ahorro y a 

base general.  
➢  Principales ganancias a base general.  
➢  Reglas generales de cálculo: problemas en cuanto al valor de 

transmisión y de adquisición.  
➢  Casos prácticos de ganancias exentas por reinversión en vivienda 
o   Especialidades por el estado de alarma 

o   Nuevos criterios del TS en la exención por reinversión 

➢  Exención por reinversión en rentas vitalicias.  
▪  Especialidades estado de alarma 

  

6. DEDUCCIONES DE LA CUOTA. DEDUCCIONES FAMILIARES 
➢  Deducción por inversión en vivienda habitual: régimen transitorio. 

▪  Nuevo criterio del TEAC en la aplicación del 

régimen transitorio 

➢  Deducción por alquiler de la vivienda habitual: régimen transitorio.  

➢  Deducciones familiares  

➢  Deducción por maternidad. 

o   Incremento de deducción por guardería 

➢  Deducción por familias numerosas o personas con 

discapacidad a cargo 

o   Beneficiarios de las deducciones 

o   Distintos tipos de deducciones 

o   Deducción por cónyuge con discapacidad 

  



  

7. OBLIGACIÓN DE DECLARAR. INTEGRACIÓN Y COMPENSACIÓN DE 

RENTAS. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
➢  Principales rentas exentas 

▪  Exención por trabajos en el extranjero 

➢  Obligados y no obligados a declarar.  

➢  Gestión del impuesto 

▪  Presentación de autoliquidaciones complementarias 

▪  Rectificación de autoliquidaciones           

  
➢  Deducción por doble imposición 

▪  Aplicación de la deducción por doble imposición 

▪  Distinción con rentas exentas con progresividad 

               
  

Ponente 
D. Oscar García Sárgues 
Jefe Sección IRPF de la Administración de la AEAT de Catarroja (Valencia) 
  
  
Cuotas de inscripción  
Colegiados ejercientes: Gratuita 
Colegiados no ejercientes: 54 € 
Otros asistentes: 180 € 
  
  
Inscripción y modalidades (Videoconferencia) 
 Hasta las 12:00 horas del lunes  día 1 de marzo, a través del enlace que 
encontrará en la web colegial: http://www.gestoresvalencia.org, siguiendo la ruta: 
acceso colegiados, apartado Formación, pulsando opción: e-agenda. 
  

  
   

 Para obtener un mayor rendimiento de la conferencia, le rogamos nos remita las dudas, 
consultas y sugerencias sobre todos los temas a tratar, bien por e-mail 
(cursos@gestoresvalencia.org) bien por fax (tfno. 963940360) 
  

   
Iltre. Colegio Oficial de Gestores  
Administrativos de Valencia  
23 de febrero de 2021 
SALIDA Nº 145 
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